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PAHTE OFICIAL.

SECCION O E L A  G A C E T A .

PlíESIDÎ N'lU.A DEL CONSEJO OE «I- 
MSTDOS-

S. M. ¡a Reina mieslra Señora 
{n. D. r , . | j  sn augusta Real fami- 
.lj.j continúan ,en el sitio de S. 11- 
tlofonso sin novedad en su impor- 
•Umte salud.

MINISTBÍIIO DE ÍA  GOBERNACION.

. Gobierno.— íVegociado 3,"—Qnintas,
r ' . ■ ¿ ' I

.,.,1̂ 1 Winistfo (le la Gobernación 
dice cofí esta fecha ol Gobernador de 
la próvIIícU de Soria, lo que sigue: 

«EnterÍHÍá h  Ileina (Q. D. G.) de la 
consulta elevaila^ú este Ministerio por 
ese Gobierno;,dc! provincia en 30 de 

del año último, sobro el modo do 
6úbnrs‘e las bajas, que ooorrari en los 
baf.Vfiónes de'Ja Mílicid pVóvincial, por 
rniíb.rte de soldados procedentes de 
pueblos asociados para el sorteo de 
quebralos, ó,décimas, y si la base que 
wrvtó pa:‘.a oj reparlimienlo del cupo a 
cada pueblo en Jos reemplazos de 1856 
y 1857 ha de lomarse como tipo nará 
íijar de un nipdo purmanente la res
ponsabilidad de los mismos pueblos en 
lo sucesivo;

Considerando que no babiendo reem
plazo total para Milicias provinciales, 
sino sqlQ el parcial para cubrir las bá- 
jas que vayan ocurriendo, desaparece
rían ios sorteos de décimas, si los pue
blos que dieron Jos mozos estuviesen 
obJigndoM llenar las vacantes ocasio
nadas por muerte, inutilidad ó licén
ciamiento do estos:

Considerando que en los sorteos de 
décimas se .confunden entre silos pue- 
bJos de tal modo, que representan uno 
wlo, con h  diferencia L  ser más ó

i‘r*-6sponsabiIidad de 
los mozas de cada uno; sin que des
pués, por hias que se separen en los
n o n s T r ^ f ' ' '® '’ puedan dejar la res
ponsabilidad mancomunada quo tie

nen á cubrir las bajas del sorteo en 
que jugaron juntos.

Considerando que el repartimiento 
do cupos está heclio sobre las únicas 
bases qiK'ha podido realizarse, y que 
no hay medios hábiles de enmendar los 
defectos de que pudieraadolecer, S. M. 
do conííirmiíjad con el dictámen emiti
do por las Secciones do Guerra y Go- 
hiM-nncion del Consejo de Eslndo, ha 
lenuio á bien resolver, que son res- 
pojjsabií's a (.‘iibrir las bajas proceden
tes do üi'ciiiM.s on las lilas do la reser- 
ya los piioblos, que en el sorteo á que 
pertenezca ol mozo jugaron juntos, 
por má.s que on los reemplazos suce
sivos hayan jugado solos ó asociados 
con otros; empezando- la responsabili
dad por el pueblo de número más bajo 
de los que quedaron sin dar el mozo, 
y debiendo cubrir las vacantes con los 
del último sorteo verificado al tiempo 
de (Jenrrir las bajas, las cuales han de i 
reemplazarse con arreglo á los repar- ! 
timienlos verificados enlOoCv 1857 j
por no ser posible enmendaVlos.» 1 

De IJeal orden, comunicada por el 
expresado señor Alinislro. lo traslado 
á V. S. para «los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años’. 
Madrid 22 deAgoslo de 1859.—El Sub
secretario interino, Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha, al Gobernador de 
la provincia de Cáceres, lo siguiente: 

Enterada la Heina (Q. !). G.) del 
expediente promovido por Manuel Ca
ñadas, padre del mozo Santiago, inte
resado en el alislainionlo y sorteo del 
pueblo de Losar para el último reem' 
plazo del ejército, en reclamación dcl 
acuerdo por el que, el Consejo 'de esa 
provincia decidió á favor del Ayunta
miento de'iNavalmoral la competencia 
suscitada entre el mismo y el de aquel 
pueblo, sobre mejor derecho á la in
clusión del mozo Pedro Hernández 
Martin en sus respectivos alistamientos 
para el expresado reemplazo.

Vistos los artículos 50 y 55 de la 
ley de quintas vigente, y la Ucnl orden 
de 50 de Abril de 1858:

Considerando que la pertenencia de 
Pedro jUernandez ftlarlin en los años 
de 1857 hasta Julio |do 18.58, en que 
contrajo matrimonio, es indisputable
mente del pueblo donde residieran por 
más tiempo sus padres en los dos años 
citados:

ConsKÍerando que dichos padres 
han residido siempre en Losar, y por 
tanto á este pueblo corresponde eí mo
zo basta Julio de 1858 en que contrajo 
matrimonio; resultando por consiguien
te en favor Jde Losar 18 meses de de
recho:

Considerando que el de Navaimoral 
arranca desdo Julio de 1058 en que 
Pedro Hernández contrajo matrimonio 
y salló de la patria potestad, por lo 
cual a favor de Navaimoral solo resul
tan seis meses de derecho en los dos 
citados años:

Considerando que el objeto de la 
mencionada Real orden de 50.de Abril 
no es destruir un derecho mavor por 
otro menor; y que, por tanto, él mozo 
debe corresponder al pueblo á que por 
mas tiempo haya pertenecido con arre
glo a la ley; S. M., de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección de 
Gobernación deJ Consejo de Estado, ha 
tenido ájbien revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provincia, 
y declarar que el referido Pedro Her
nández Martin corresponde al alista
miento de Losar, para el último reem
plazo del ejército, mandando al propio 
tiempo que esta resolución sirva de re
gla general en casos análogos.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, traslado 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Oios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 23 ilu .-Vgoslo de 1059.—Elsub> 
secretario interino, Antonia Cánovas 
del Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

ce con referencia á la variación qt. 
puede haber ocurrido por causas nai.: 
rales, pero de ninguna manera cuan
do existiendo las mismas condiciones, 
la variación se introduce por ministe
rio de la ley:

Considerando que de obligarse á los 
mozos procedentes de los años ante
riores y que hayan de cubrir plaza por 
el reemplazo de este año, á que se mi
dan por la talla marcada en la ley de 
1- ® de Mayo se dariaá esta 'efecto* re 
troactivo, cuando es un principio eter
no de derecho, que ninguna ley puede 
tenerlo; S. M., de conformidad con el 
dictámen eniilido por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, ha tenido a bien resolver, que 
lodos Jos mozos que, procedentes de 
los sorteos de los dos años anteriores, 
sean llamados con arreglo al citado ar
ticulo 87 para cubrir plaza por el reem
plazo de este, sean medidos con arre
glo á la talla marcada en la ley de 50 
de Enero de 1856.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, \a del Consejo de esa 
provincia y Además efectos corréspon- 
dienles. Dios guarde á V! S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto do 1859.— 
Posada Herrera.i=Sr. Gobernfindor de 
Ja provincia de....

‘̂̂ ^•‘"^nrriTnrriTriiriig'i iju

Eñtiírada la Heina(Q. D G.) do las 
consuUaselevadas á este Ministerio por 
los Gobernadores de las provincias do 
León y do las Islas Baleares, sobre si la 
rebaja dé lo talla establecida en ia ley 
d e l . ® de Mayo último jy en las ins
trucciones fpublicadas para llevar á 
efectojel reemplazo del año actual, de
be comprender, no solo á hs mozos 
del ultimo sorteo, sino también á los 
de los años anterfores que en defecto 
de aquellos sean llamados con arreglo 
á lo prevenido en el art. 87 de la léy 
de quintas vigente:

Visto el ari. 2.® de la citada ley 
de 1. ® de Mayo último:

Considerando! que al expresar el 
arl. 87 de la de Ueemplazos que las 
exenciones se apreciarán según el os
lado. que tengan en el día de la decla
ración de soldados, sin atender a Jas 
circunstancias del ^ño anterior, se ha-

' V

El Sr. Ministro de la Gobernaron 
dice con fecha do hoy ai Gobernador 
de Jfl provincia de Orense lo que sigue*

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta elevado por V. S. a osle Mi
nisterio en 14 de Agosto del oño ante
rior acerca de la validez de los infor
mes que sobre exenciones físicas de los 
quintos iléii )()s Párrocos, cuando so 
trate de un mozo que sea phriente deí 
informanle en grado inmediato: -

Visto el arl. 4,“ del reglamento pa
ra la declaración de exenciones físicas 
aprobado por S. M. en 10 de Febrero 
de 1855:

Considerando que según la citada 
disposición los Párrocos deben infor
mar en pierios y delenninados casos 
en los expedientes de iuutiJidad físico, 
sm que esté prevista la eventualidad 
que sean parientes del mozo que trata 
de libertarse;

Consiileramlo que, iniéiUras no ha • 
ya indicios en contrario, los Párrocos 
deben considerarse hombres de con
ciencia recta. Incapaces de fallar á la' 
verdad para favorecer aspiraciones bas
tardas, por más que el que las abrif’ue 
sea pariente suyo; S. M., de conform!
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dad con el dlclámen de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver que en lodos los 
casoí en que la ley lo prevenga debe 
pedirse el informe á bs Párrocos, sin te
ner en cuenta si son ó no parientes del 
interesado, si bien cuando medie esta 
circunstancia deberán expresarla al 
emitir su informo.»

De Real órijen, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 25 de Agosto de 1859 —El Sub
secretario interino, Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con 
fecha 20 del actual á los Capitanes ge
nerales de Navarra y Castilla la Vieja 
lo que sigue:

«Enterada la Reina {Q. D. G.) de 
las consultas elevadas á este Ministerio 
en 22 de Abril y 14 de Junio últimos 
por los Capitanes Generales de Navar
ra y Castilla la Vieja, relativas, la pri
mera al sueldo que deberá disfrutar el 
Brigadier en cuartel D. Angel Elizalde 
como Presidente de la Comisión de 
ajuste de las clases personales de aquel 
distrito por la época desde 1828 á 1850 
y la segundad que se establezca una 
regla general que fije el que corres
ponde á los Oficiales generales en la 
propia situación que se hallen encar
gados de la liquidación de las mismas 
clases y época, se ha ^servido S. M. 
mandar, por resolución de 13 del cor
riente mes, que las comisiones de que 
80 trata no deben desempeñarse por 
Generales ni Brigadieres, atendida la 
índole de los trabajos á las mismas 
cometidos.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministrólo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1859.=El Mayor. 
Franciscode Uzlariz.=Señor...

que el G obierno de V, M. se había 
propuesto  a justar su  conducta, le 
perm itiera hacer fren te  á las com- 
plicaciones y even tualidades que pu 
dieran su rg ir de sucesos ulteriores.

E n el núm ero  de estas p recau 
ciones se  contaba el proyecto  de de
creto  que el M inistro que suscribe 
tiene  la honra de p roponer á la apro
bación de V. M.; proyecto  cuya eje
cución fue suspendida po r la repen
tina paz de VÜlafranca, que alejaba 
el tem or de m ayores conflictos, y 
autorizaba al G obierno á satisfacer 
sus deseos de no im poner al país, 
sino sacrificios á todas luces ju s ti
ficados.

P ero  nuevos sucesos que nos 
afectan más de cerca; el d eb e r de

2  =
de 4 8 5 9 .— S E Ñ O R A .-A  L . R . P. 
de V. M ., Jo sé  Posada H errera.

REAL DECRETO.

A tendiendo á lo expuesto por 
el M inistro do la G obernación, y de 
conform idad con el parecer de mi 
Consejo de M inistros, Vengo en de
cretar:

A rtículo 4. ® L as operaciones 
relativas al padrón, alistam iento y 
so rteo  para el reem plazo del E jé r
cito activo en 1 8 6 0 , se  verificarán 
en el año actual á em pezar desde 
el m es de O ctubre próxim o venidero.

A rt. 2. ® El M inistro de la Go
bernación  del Reino queda encar
gado (le adop tar las disposiciones

esta r preparados para las eventua- ! ®po>lunas, para el cum pÜ m iealo de

8ECCI01I DE LA PROVIWCIA-

(iOBIERNO CIVIL. 

Circular número 211.

E l E xem o. S r. M inistro de la 
G obernación m e com unica el Real 
decre to  y dem as disposiciones que 
se  in á continuación, publica
das en la:- Gacetas de los dias 9 y 
40 del actual, para llevar á efecto 
las operaciones prelim inares de la 
quin ta para el reem plazo del Egér- 
cilo activo en el próximo año de 
4 8 6 0 .

))Mmislerio de  la G obernación. 
Exposición á S . M— SE Ñ O R A : 
Cuando en época rec ien te  la E uro 
pa estaba siendo tea tro  de gravísi
m os acontecim ientos, los C onseje
ros do V. M., deseosos de co rre s 
ponder á la confianza que V. M. se 
ha dignado depositar en ellos, no 
vacilaron en adoptar todas aquellas 
precauciones que, sin q ueb ran ta r el 
principio de rigorosa neu tra lidad  á

lidades que puedan nacer del es ta 
do de nuestras  relaciones con el ve
cino Im perio  de M arruecos, hacen 
necesaria  la determ inación aplazada 
dos m eses ha. por las consideracio 
nes an terio rm en te  expuestas.

Según la ley vigente de Reem  
plazos, las operaciones relativas al 
del ejército  activo, deben p rincip iar 
en E nero  y con tinuar en los m eses 
sucesivos hasta  fin de Mayo de ca 
da año. La observancia literal de 
esta disposición podría, en ciríiuns- 
tancias dadas, re ta rd a r la prestación 
del servicio de que se tra ta , en té r 
m inos de producir perju icios incal
culables y de im posible reparación  
á la cansa pública.

A fin de prevenirlos, el G obier
no cree nenesario , respecto  al reem 
plazo de 4 8 6 0 , an ticipar la cele
bración de aquellos actos, que sin 
afectar por el pronto  la situación re s 
pectiva de los individuos á quienes 
la ley llam a al servicio de las arm as, 
exigen para su realización un con 
siderab le espacio de tiem po. La for
mación del padrón , el alistam iento 
y el sorteo , que son las operaciones 
á que el M inistro que  su scribe  se 
refiere, no sufren , por las disposi
ciones del p resen te  proyecto de de
creto , n i por las instrucciones que 
se circu larán  para su cum plim ien
to, n inguna m odificación en la m a
nera de practicarse, n i en las ga
rantías de que la ley las ha rodea
do; ni alteración sensible en la ex
tensión do los plazos dentro  de los 
que han de verificarse. S e  cam bia 
solam ente la época de su ejecución, 
disponiendo que esta tenga lugar 
tre s  m eses an tes de lo que la ley 
que rige en la m ateria tiene p re 
venido.

P or estas razones y otras que 
se expondrán  ante las G órles, al 
darles cuenta de esta m edida, y al 
d iscutirse el proyecto de ley espe
cial en que, conform e á lo d ispues
to por el a rt. 11 de la ley vigente 
de reem plazos, se  fije el núm ero 
de hom bres que  de este sorteo  ha 
de ser llam ado al servicio  de las ar
m as, para el com pleto del ejército  
en el año próxim o de 1860 , el Mi
nistro que suscribe  tiene la honra 
de som eter á la aprobación d e V . M. 
el siguiente proyecto de  decreto.

San Ildefonso 8  de Setiem bre

lo resuelto  en el artículo  an terio r.
Dado en  San Ildefonso á ocho 

de S etiem bre de mil ochocientos 
cincuenta y n u e v e .= E s lá  rubricado 
de la R eal m ano .— El M inistro de 
la G obernación, Jo sé  de Posada 
H erre ra .»

»M inisterio de la G obernación .—  
G obierno .=  N egociado 3 .‘’= Q u in -  
t a s .= E n  v irtud de lo resuello  en 
el R eal decreto  de 8 de es te  m es, 
por el cual se m anda an tic ipar las 
operaciones relativas al padrón, alis- 
tam ienlo  y so rteo  para el reem plazo 
del ejército  activo correspondiente 
al año de 1 8 6 0 , la R eina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien d isponer que las 
indicadas operaciones se practiquen  
en los térm inos y con sujeción á las 
reg las siguientes:

1 . * La form ación del padrón  se 
hará  en los 15 p rim eros dias de O c
tu b re  del año actual, del m odo que 
previene el capitulo IV de la ley vi
gen te  de reem plazos: pero  en len - 
d ié n d o se 'q u e  el dia I . ” de O ctubre 
próxim o sustitu irá  al i." de Enero 
para los efectos expresados en el a r t . 
3 6  de dicha ley.

2 .  “ En los dias dq| 40 al 2 7  
del m ism o m es de O ctubre se form a
rá  el alislam ienlo , y en él serán  
com prendidos, al ten o r del a r t . 43 
de la ley citada:

P rim ero . Los mozos que  tengan
2 0  años, y no deban te n e r cum plidos
21 el dia 3 0  inclusive de A bril de 
4 8 6 0 .

Y segundo. Los mozos que te 
niendo 21 años, y sin que puedan 
haber cum plido 25  el mism o dia 3 0  
de A bril, no fueron com prendidos 
po r cualqu ier motivo en ningún so r
teo de los años an terio res para el 
reem plazo del e jérc ito .

3 .  * 'Se observarán  en la form a
ción do este  alistam iento  todas las 
disposiciones del capítulo V de la 
citada ley de reem plazos, con la 
d iferencia de que los años de resi
dencia á que alude el a rt. 3 8  d e 
b e rán  en tenderse  los dos an terio res 

.á  O ctubre próxim o ven idero , y qno 
el expresado m es sustituye para ia 
ejecución de estas operaciones al 
de E n ero  de 4 8 6 0 .

4 .  * E! alistam iento  se  publicará 
el dia 2 8  de  O ctubre  en la forma

que estab lece  el a r t . 4 2  de  d icha 
ley, debiendo perm anecer expuesto 
al público por 10  dias h a s ta  el 6  de 
N oviem bre.

5 .  * El 8 del m ism o m es de  No
v iem bre, observándose todas las 
form alidades que exige el cap. VI 
(le la v igente ley de qu in tas, em pe
zará la rectificación del a listam ien
to, y continuará en los dias festivos 
y en los no festivo? inm ediatos del 
m ism o m es en que  hub ie re  sesión , 
anunciándose al fin de cada una, el 
dia en que se  ha de ce leb ra r la si
guiente.

6 .  “ P ara la aplicación de lo d is
puesto  en los 'párrafos 3 .  ® , 4 .  ® 
y 5. ® del art. 4 5  de la citada ley, 
los A yuntam ientos tendrán  p re se n 
te, según queda dicho en la regla 
2.* de esta c ircu lar, que la fecha 
que en los expresados párrafos se 
cita para el cóm puto de la edad 
de los m ozos alistados, debe en ten 
derse  el 3 0  de A bril de 4 8 6 0 , y 
no el 3 0  de A bril del año actual.

7 .  ‘ L as reclam aciones sobre el 
a listam iento  se h arán  y reso lverán  
con arreg lo  á lo prevenido en el ca
pítulo V il de la ley de reem plazos, 
m enos los artícu los 5 5  y 5 4 , que 
no pueden ten er efecto hasla des
pués del sorteo  de décim as, y el 55 , 
que deberá aplicarse con la modifi
cación expresada en la regla 3  * de 
la p resen te  Real órden respecto  al 
tiem po de residencia  de los mozos 
y sus padres en cada pueblo.

8 . ‘ E l so rteo  general para la 
quin ta de 4 8 6 0  se p racticará  en 
lodo el reino  el dom ingo 4 de Di
ciem bre próxim o venidero, bajo la 
responsabilidad  de los A yunlam ien. 
los, y con estric ta  sujeción á las 
disposiciones del capítulo VIH de 
la ley de reem plazos v igente, hasla 
el art. 7 0  inclusive.

9 .  * Los G obernadores de las 
provincias partic iparán  á este  Mi
n isterio , an tes del 15 del m ism o mes 
de D iciem bre, h aber quedado cum 
plida en todas sus partes la presente 
c ircu lar en los pueblos del territorio 
de su  respectivo  m ando.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su in teligencia, la del Consejo 
y A yuntam ientos de esa provincia 
y dem as efectos consiguientes. Dios 
guarde  á V . S. m uchos años. San 
Ildefonso 9 de S etiem bre de 4859. 
P osada H e rre ra .— S r. G obernador 
de  la provincia de ....

P ara llenar el objeto que se pro- 
propone el G obierno al aconsejar á
S . M. la expedición del R eal decre
to  fecha de ayer, en virtud del cual 
se  anticipan las operaciones p re li
m inares de la quin ta correspondien
te al año de 4 8 6 0 , es indispensable 
form ar tam bién con !a conveniente 
anticipación la estad ística de los 
m ozos sorteados en  A bril último pa
ra el reem plazo del e jérc ito , que se
gún la ley que  rige  en esta  m ateria 
debe serv ir de  base en el reparto  
del contingente que  habrá  de pedir
se  á las C ortes en su  reunión in
m ediata .
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Con acíueilí» m iras, pues, ia 
R eina (Q. '>'. G .), á quien he  dado 
cuen ta  de vsce asan to , se  ha se r
vido disponer:

1." Que V. S. y ese  Consejo 
provincial adopten las providencias 
oportunas para que en el térm ino 
de 15  dias queden resuello s todos 
1Ó5 incidentes de la quinta actual 

. del e jérc ito  activo, que  se  hallen 
aun pend ien tes de decisión.

2;* Que en seguida proceda V. S. 
á  form ar la expresada estadística, 
aten iéndose á lo d ispuesto en el a r 
tículo 18 de la ley de reem plazos 
v igente y en la Real orden  circu- 

■ la r d e  2 6  de N oviem bre de 1856 .
5.'* Que las épocas de las ope

raciones prévias en ella exigidas, se 
rán  fijadas por V. S . según lo crea 
m ás conveniente , en el concepto  de 
que  la form ación y rom isíon del es
tado  general de los mozos sorteados 
en esa jprovincia en A bril de este 
año, se lia de hacer sin falta algu
na dentro  de los p rim eros 40  dias 
de  D iciem bre próxim o venidero y 
con sujeción al m odelo adjunto  á 
la c ircu lar citada.

4." Que queda V. S. autorizado, 
com o en los años an terio res, para 
enviar á ios pueblos que retarden  
la rem isión de los docum entos p re 
cisos para estos trabajos, ó que los 
rem itieran  incom pletos, com isiona
dos especiales á costa de los A yun
tam ientos que en ta icsfa ltas  incu rran .

Y 5.* Que participe V. S . á 
este  M inisterio las disposiciones que 
desde luego adopte para e! cum pli
m iento de esta  ó rden , y que  en los 
dias 1 ." y  15 de O ctubre y N oviem 
bre  próxim os, dé V. S . tam bién cuen 
ta  del estado en que se encon tra
ren  las indicadas operaciones.»

Lo que he d ispuesto  se circu le 
po r m edio de este  periódico oficial 
para conocim iento de los A yunta
m ientos do la provincia á quienes 
corresponde su observancia, y de 
cuyo celo m e prom eto la m ayor 
puntualidad  en la ejecución de este  
im portan te  asunto  del servicio . Ab 
bacete  13 de S etiem bre de 18 5 9  
Antomo Hurtado^

=  3

Otra núm. 212.

El E xem o. S r. M inistro de la 
G obernación con fecha 8 del actual 
m e com unica la R eal orden  si- 
guíente.

/ L a  R eina (Q. D. G .) se ha dig
nado expedir por !a P residencia del 
Lonsejo de M inistros el Real dec re 
to s ig u ie n te .- E n  uso de la prero , 
galiva que Me concede cía rlícu lo  26 
de la Constitución de la M onarquía, 
y conform e con c! p arecer de Mi 
Consejo de M inistros, Vengo en m an
dar que se reúnan  las C ortes el dia 
prim efo de O ctu b re  próxim o para 
continuar las sesiones suspendidas 
por Mi R eal decreto  de dos de J u 
mo últim o. Dado en  San Ildefonso 
a siete de S etiem bre de mil ocho
cientos cincuenta y n u e v e .^ E s tá

rubricado de la Real ra a n o .= E I  
P residen te  del Consejo de M inistros, 
Leopoldo O 'D onnell. De órden de 
Si M. lo com unico á V, S , para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Lo que he  dispuesto se inserte  
en este  periódico oficial para cono
cim iento del público. A lbacete 13 
de Setiem bre de 1 8 5 9 .
Hurtado.

Otra núm. 115.

Para poder form ar un estado  que 
la D irección general de obras pú
blicas me reclam a, se  hace ind ispen
sable que ios Señores A lcaldes do 
los pueblos de la provincia rem itan 
á este  Gobierno civil en el im pro- 
rogable térm ino do 8 dias una nota 
de los portazgos, pontazgos y bar- 
cages que existan  en sus re sp ec ti
vas ju risd icciones, espresando en 
ella el nom bre de la carre tera  ó ca 
m ino en que se encuen tre , el del 
Establecim iento , pun to  de su em pla
zam iento, el pueblo inm ediato antes 
do ól, el mas aproxim ado después 
de é l, su origen, corporación ó p e r
sona á que pertenece, si está  por 
adm inistración ó en arrendam ien to , 
producios y gastos en 1 8 5 8  y el 
arancel ó tarifa que tuviere, con las 
dem as observaciones que creyesen 
conducentes.

Debieiuio rem itirse  á la Supe- 
rioridad con toda urgencia las no
ticias que ya van indicadas, espero 
de los S eñores A lcaldes m e rem iti
rán  con la p rem ura posible la nota 
que se  les pide, evitándom e el d is
gusto  que me ocasionaría la falta de 
cum plim iento á lo que m e está p re
venido, por un efecto de m orosidad 
do parle  de m is subordinados cuyo 
celo y actividad m e han acreditado  
en todas ocasiones. A lbacete 13 de 
Setiem bre de 1 8 5 9 .— A níou to  Hur
tado.

0(ra núm. 114.

Mi-m s t e r io  d e  i a  G oB En?íA cioN .—Di
rección general de administración.— 
Circuh»r.=I\egociados 2 .* y 4.‘>._La 
remisión de los presupuestos municipa
les ordinarios para i 860, no ha podido 
realizarse por completo dentro de los 
plazos que señalan los artículos v 
4.‘’ de la Beni órden circular de 50 de 
Julio ultimo. Por tanto, esta Dirección 
espera del celo de V. S. que ya que el 
servicio del ano venidero se encienlra 
retrasado, procurará á fuerza de ener
gía y actividad, remover cuantos obs
táculos se presenten para que los Ayun
tamientos de esa provincia, que estén 
en descubierto, sometan al examen de 
V. S. sus presupuestos ántes del dia 
i .“ de Octubre próximo, debiendo V. S. 
remitir, para el dia 15 de dicho mes, 
los que con arreglo al art. 4.“ ya citado 
deban ser aprobados por el Gobierno. 
La falta de cumplimiento á estos plazos 
que debe V. S. considerar como fata
les para el ejercicio actiiai, así como 
para los sucesivos, habrán de serlo los 
que señala la circular referida, consli- 
tuiria un descuido indisculpable, en el 
cual está segura la Dirección que no

I  incurrirá el probado cefo de V. S.,
■ cuando es tan fácil evitar el atraso apli

cando á los Ayuntamientos morosos las 
medidas de apremio que á V. S. conce
de la ley, á fin do hacer respetar sus 
disposiciones.

La Dirección se propone, como V. S. 
comprenderá, gue este importante ser
vicio, base de lodrt la Administración 
municipal en sus diversos y variados 
ramos, se ejecute en adelante con la 
exactitud necesaria.

Para laciliiar, pues, el cumplimien
to de las disposiciones hoy ya vigentes 
en la materia, y con arreglo á las í'a- 
cultades conferidas a esta Dirección por 
el arl, 59 de la Real órden circular de 
oO de Julio último, considero indispen
sable hacer á V. S. las prevenciones si
guientes:

1.* _ Cumplidos los plazos que ahora 
se señalan para la entrega de los pre
supuestos municipales ordinarios de 
Í860, y los que para los años sucesivos 
prefijan los artículos l.®v 4." de la Real 
orden circular de 30 de Julio, dará V. S. 
cuenta á esta Dirección dentro de los 
í 5 dias subsiguientes, de los Ayunta
mientos morosos que en la provincia 
de su mando hayan dejado en descu
bierto este servicio, y de las medidas 
empleadas para obtener su obediencia; 
a no ser que lodos Jos Ayuntamientos 
hayan ejecutado oportunamente el ser
vicio de que se trata, en cuyo caso 
también deberá V. S. ponerlo inmedia
tamente en conocimiento de este cen
tro directivo.

2.* Dentro del mismo plazo de i 5 
días señalado en la prevención anterior 
dara V. S. noticia á esta Dirección de 
ios presupuestos municipales ordinarios 
ya recibidos en ese Gobierno de provin
cia, cuyos ingresos excedan actualmen
te por todos conceptos de 200.000 rea
les, que es la cuantía señalada puraque 

á la aprobación del Ministerio. 
Entenderá V. S. por ingresos en 

todos conceptos, no solo los que pro
ceden de rentas de propiedades del co
mún y de las de los establecimientos 
municipales de beneficencia é Instruc
ción pública, sino también ios recargos 
y arbitrios sobre las contribuciones es
tablecidas, y los especiales destinados 
a cubrir el déficit en los presupuestos 
cualquiera que sea su naturaleza. Y al 
remitir por primera vez un presupues
to ordinario que llegue á 200 000 rea
les, manifestará V, S., si en los cuatro 
años anteriores subieron sus ingresos 
por lodos conceptos á la misma suma, 
y si considera accidental ó no el au
mento, á fin de que teniendo presente 
estas circunstancias se disponga por el 
Ministerio lo conveniente con arreglo 
al art. 5. ® do la Real órden circular 
antes citada.

4. * También se recomienda á V. S. 
muy especialmente que dicte con liem 
po las disposiciones oportunas, para 
que en el plazo que fija el art. 13 de ia 
mencionada Real orden, formen y so
metan los Ayuntamientos á la aproba
ción superior sus presupuestos adicio
nales de resultas y gastos nuevos, á fin 
de completar con olios el presupuesto 
que se ejercita, y cerrar en él de una 
manera legal el período económico y 
administrativo del que ha terminado. A 
su debido tiempo se remitirá á V. S. 
el modelo de la liquidación que ordena 
el art. 17 para que poeda circularse 
con oportunidad, y se redacte ya con 
sujeción á él ia del ejerció del presu
puesto corriente.

5. * Toda propuesta de recargos ex • 
Iraordinaríos y arbitrios especiales, se 
formará como ordena el art. 26, eo 
expediente separado del presupuesto, 
para que pueda recibir instrucción 
aparte, cuidando V. S. muy especial
mente de que se extienda ei resumen 
de cada propuesto en la carpeta impre
sa circulada al efecto con fecha 19 de
Agosto último; en la inteligencia de

que no dará V. S. curso á ningún oue- 
vo expediente de esta clase cuyo resú- 
men no conste en ia mencionada car
peta, y según lo que en ella está pre
viamente consignado.

6.“ Ei expediente que se remita 
dentro de dicha carpeta en solicitud 
de recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas, la de consu
mos, y ios arbitrios especiales, cnnlén- 
drá solo los ducumenlos siguientes: 

Primero. El presupuesto entendido 
en el modelo impreso tal como haya 
sido discutido y votado por cada Ayun
tamiento, sin relaciones ni comproban
tes, anotándose al final si V. S lo tie 
ne ó no aprobado, en el caso de ser 
la aprobación de su competencia, y las 
alteraciones y variaciones que en éí ha
ya introducido.

Segundo. Un certificado del acuer
do de la Corporación, redactado en los 
términos del modelo adjunto; al fin del 
cual determinará V. S. las concesiones 
de recargos y arbitrios que l.aya tenido 
por conveniente hacer dentro de las 
facultades delegadas por este ¡I 'ste- 
rio, y de conformidad con lo dispuJ¿,Lo 
en el arl. 29 de la precitada Real órden 
circular.

Tercero. El informe original que 
sobre Jas propuestas haya presentado á 
V. S. la Administración principal de 
Hacienda pública, con arreglo á lo que 
determina el fínnl del art, 23 de la Real 
órden circular, ya varias veces citada.

7, ® Cuando los Ayuntamientos soli
citen en los recargos extraordinarios 
de Jas contribuciones directas tipos su
periores al 20 por 400 sobre ei 10 y 
15 ordinarios, que es basta dónde pue
de conceder V. S., según las faculta
des que le fueron delegadas por la Real 
órden de 12, de Agosto último, deberá 
V. S. hacer constar, al tiempo de- re
mitir los expedientes, que deja pasada 
nota á la Administración de Hacienda, 
para observar lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la Real órden circular referi
da, de todos los recargos que tenga 
concedidos dentro de sus facultades, 
con el objeto de que pueda recaudar
se sin retraso el 50 y 55 por 100, 
mientras se concede ó se niega el ex
ceso por este Ministerio, con arreglo al 
tnaximum de recargos acordado en 
Consejo de Ministros.

8. “ Pondrá V. S. también especial 
cuidado en no conceder á los Ayunta
mientos la parle del 50 por 100 de con
sumos que haya dejado libre la Diputa
ción provincial las especies de la tarifa 
núm, 1.” al formar su presupuesto or
dinario, sin oir ántes á esta Corpora
ción, con el fin de que, teniendo pre
sente las necesidades probables del 
presupueslo adicional, al propio tiem
po que las del ordinario, delerMÍ- 
ne ella misma la parte que pueden uti
lizar sin perjuicio suyo'los pueblos, con 
lo cual se evitará el conflicto que oca
siona algunas veces el que los Ayunta
mientos se anticipen á contar con un 
recurso del que pueden ser pribados, 
siempre que la provincia lo necesite 
para sus atenciones particulares.

9.* Dictará V. S. las disposiciones 
oportunas á íin de que los Ayuntamien
tos que recurran en sus propuestas á 
artículos comprendidos en la lanfa 
núm. 2 de la contribución de consu
mos, formen relación detallada de las 
especies que utilicen, conservando en 
ella la numeración y clasificación que 
tenga en la tarifa cada una. También 
deberán formar relación detallada de 
ios arbitrios que soliciten, á título da 
especiales, con arreglo al art. 26 de la 
Real orden circular de 50 de Julio, de
terminando los productos líquidos en el 
lugar que señala ia carpeta impresa, de 
modo que, así estas relaciones como 
Las que consignen recargos extraordi
narios sobre las contribuciones direc
tas, compongan un expediente único 
dentro de la carpeta mencionada.
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10. f'ara que V. S. cnmpln de iiiia
• i»anern fácil y- precisa con el art. 50 d;o 

la«cilada Real orden Soircnlár, que le
• -ordena dnr anéala ininedialamenlo á 
- fi^te Minislenr? de ios. recargos ordina
rios y Gxlraordinariosque apruebe 'en 

; VÍriiid de*JnS‘l;i'CuUndes (|uo tenga de- 
legadas^ remitirá V, S, una carpeta 

. im pre^ por cada presupuesto que le 
corresponda aprobar, en la cual cons
ten Jos recargo.-i que V. S. haya tenido 
l>or conveniente conceder en ca«la uno. 

’Jísla.s carpetas servirán después de 
r eumprubíintes al resúmen general que 

V*/S. deberá' íbrmar todos los años de 
Id.s presuj>u.e-stos municipales de esa 
provincia.

M. .Al dar V. $: cónocimiento á la 
Administración de'líacienda antes dcl 
i do Noviembre, sognn dispone el ar
ticulo 30 de la Real orden circular an
tedicha, del importe dé los recargos á 
las contribuciones directas que debe re
partir en el año inmediato, V. S. le re
cordará la Obligación en que se halla 
con arreglo a los artículos subsiguien
tes. de aumentar con una quinta parle 
más el importo de‘ -los recargos sobre 
las menciónodas contribuciones. El bb* 
jeto, do asios, artículos, y en particular 
del 58, es como V. S. comprenderá 
laciintenle-, evitar los repartimientos 
adicionales; y por Id- mismo habrá' de 
utilizarse el aumento (le los' recargos 
de que se trata en el prc'siipue-sto adi- 

. cional de' resultas y gastos nuevos, sir
viendo, siuto hay necesidad (le acudir 
á él de existencia efectiva en arcas, 
que so repartirá do menos al año si- 
guierde.

. La Dirección-espera queV.- S. adop
tará por su parte cuantas disposiciones, 

-iwzgue que puedan ídcililor más áun á 
•los Ayuntamientos, y en especial á los 
dcicorlo, veciiulariOí la inteligencia de 
la orden Gírcuiér de 50 de Julio 

..ultimo; y se lisonjea deque con la ihis- 
.trada y constante cooperación deV' S. 
y la exacta aplicación de estas preven
ciones, c()m8nzara á salir ostc im'pdr- 
lanteservicio rio, la confusión y retra
so que. ha solidd experimentar hasta 
ahora.' , .
• . 'No da sin embargo, la Dirección por 
terminada esta obra, y V. -S. tendrá 
Ocasión de opUcar en adelante nuevas 
disposiciones (]uc remediarán la penu
ria que padecen aún muchos Ayunta 
alientos, á pesar de los esfuerzos de la 
Administración, y que establecerán en 
el .sistema do impuestos munlcipalés la 
proporción v.tíficacin de que etl'aiganos 
puntos carece todavía.

Eh su conséííuencia, me prom e
to del celo de los Señores A lcaldes 
do los pueblos ú(í osla provincia que 
m e hay.'in sometido á lo aprobación 
de este  Gobi(ím6 sus respectivos p re 
supuestos niiipicii)alcs ‘ para el año 
entran te 1 8 6 0 , lo verifi(]úen. dentro 
del plazo prelqauo por la superio- 
ridüú. 'A lbacete 14 de Sell(.*rnbre de 
1859.—Aníonto, Huriado,

-  4

; , CONSEJO PROVINCIAL.
#

D. José  Tom as Pardo, Secretario  del 
Consejo adm in islrjlivo  de osta 
provincia;

Certifico: Qnd en cum plim iento 
de lo d ispuesto en el art. 3  “ de la 
Rea! orden de 2 2  de Marzo de 1850 , 
sé ha reunido.el Consejo con asisten 
cia del Sr. Comisario de guerra  de 
esta provincia á fin de fijar los pre- 
cios a las especies que hoI)icsen su 
m inistrado los pueblos á las tropas 
del Egércilo  y Guardia civil en el

m es de ;|g(>sto próxim o pasado; y 
con vista do los testim onios rem iti
dos y (lemas noticias ex isten tes, re 
su lta  que el Icírmino medio en el 
espre.sado m es es el siguiente.
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, ' Así resu lta  dol acuerdo  do la 
espresada corporación Y para que 
co n ste ,y  obre los efectos oportunos, 
libro la p resen te  con el visto bueno 
del S r. V ice-presidente en A lbacete 
á 13 de S etiem bre de 1 8 5 9 .~ J o s é  
Tom ás P ardo .— V.” R.”, E V. \ \ ,  
M anuel Mazzeti.

GOJIISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BÍENES .NACIONALES.

La D irección General de P rop ie
dades y D erechos del Estado Se ha 
servido d¡.sponer que la subasta  de 
las fincas núm eros 1 5 1 2  de Tobar- 
ra; 1 4 9 4 , J 4 9 2  y 1 4 9 0  de Ilellin; 
8 9 2  y 8 9 5  de L ieior; señalada pa
ra el 20  del' actual, tenga efecto el 
2 8  dol mism o m es.

L o .qué se anuncia por medio 
d.e este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento del público. 
Albacete 14  do S etiem bre de 1 8 5 9 . 
Manuel Rom ero.

ANUNCIO.

H abiendo acudido al Sr. G ober
nador civil de esta provincia él Ayuh- 
íam iento de L ietor, c ihsoíieitud  de 
que se suspenda la subasta; do la 
dehesa nom brada de la Atalaya, nú 
m ero 8 9 5  del inventario , proceden
te de sus propios, señalada en el 
Boletiu oficial núm ero  1Ü5 del 26 
(le Agostó para el 2 0  del corriente, 
ínndado cu que se halla designada 
para redonda; por decreto  de este

dia h a  ten ido  á bien acceder á la 
pretensión . Lo q ae  se hace saber 
al público á los efectos consiguien
tes. A lbacete 1 2  de S etiem bre de 
1 8 5 9 .— M anuel R om ero.

Por disposición dcl Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.® do Mayo de i8o5 y 
I I  de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguiente :

Remate para el dia 15 de Octu
bre de 1059 ante el Juez de i . “ instan
cia D. Joaquín Sánchez CaiUalejo|y el 
Escribano l). José López Campos que 
tendrá efecto en los Salas consistoria
les de esta eopUal desde las once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

Xám. 
d e l I n -  
v e o t a -  

r i o .

1661 Una dehesa de pastos titulada 
Cantarero y loma Óe las Carbone
ros, perteneciente á los Propios 
de S. Pedro, en su término, de 
223 fanegas, equivalentes á 167 
hectáreas, y 65 áreas. Linda S. 
término del Pozuelo, M. término 
dé las Penas, P. cuarto de Oriñue- 
la y.N. cuarto de Peiiica: su pasto 
romero, e.spliego y aiguii pimpo
llo. Produce en renta anual 472 
rs. lia sido lasada (ui 7425 rs. y 
capitalizada en 10.620 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

1660 Otra id. llamada Uobrecillo y ca
beza de Malioma; del mismo tér- 
mino y procedencia que la ante
rior de 169 fanegas equivalentes 
á 118 hectáreas, 41 áreas y 29 
cenliáreas. Linda S. -senda del 
Sabuco a Cañada Juncosa, M. tér
mino de las Peñas, P. sonda del 
Perro á Cañada Juncosa, y N. di
cha senda. Su pasto espliego y 
alingones. Produce en renta anual 
20 rs. por la que ha sido capitali
zada en 450 rs. y tasada en 5915 
rs. que . servirán de tipo en la 
subasta.

1662 Otra id. llamada cerro de la Ca
beza del mismo termino y pro
cedencia, de 64 fanegas 5 celemí 
nes equivalentes á 40 hectáreas, 
una área, y 14 cenliáreas. Su 
pasto alguna atocha. Linda S. va
rios propietarios de Cañada Jun
cos,a, lil. camino de dicha Cañada 
ó’ Casas de Lázaro, P. el Royo y

■ varios propietarios, y N. senda 
(le Cañada Juncosa á las viñas y 
v.aríos propietarios. Produce en 
renta anual 100 rs. Ha sido ta
sada en 1670 rs. 50 cent, y ca
pitalizada en 2250 rs. que servi
rán de tipo en la subasta.

1518 La parte no escepluada por el 
Ingeniero de montes, de una de
hesa llamada Puerto de los Pro
pios de Tobarra en su-lérmino, de 
5|)I fanegas, equivalentes á 350

,. hectáreas, 6 áreas, 77 ceníiárcas 
y 58 milímitros. EL terreno con 
grandes alturas, y riscas. Su pas
to romero y esparto, Linda S. 
dehesa del Tomillo, M. Dona Do
lores de Guevara, P. Dehesa Car
nicera y otra llamada Charcos y 
N. término de Albacete. Produ
ce en renta.anual.516 rs. Ha sido 
tasada en 9912 rs. y capitalizada 
en 11614 rs. 5 cént. que servi
rán de tipo en la subasta.

2071 Una dehesa denominada Malace-

nillas, correspondiente á los Pro
pios de Vianosi en su término,-de 
cabida de 150 fanegas, equivalen
tes á 96 hectáreas, y 60 áreas. 
Su pasto matas pardas, romeros, 
jaras y sabia. Su abrevadero el 
rio de las Nogueras. Linda Si tér
mino del Salobre, M. y P. térmi
no de Villapalacios y N. los Can
teros de la Vega de las Nogueras. 
Produce en renta anual 500 rs. 
por la que ha sido capitalizada en 
6750 rs. y tasada en 10.500 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.‘ No S8 admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2.'* El precio en que fuesen rema

tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
(lo á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Íá¡o  de 1856.

5.,“ • Las fincas de mayor cnantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri 
mero do iMayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Inslruccione.s do 51 de Mayo y 
30 de Juriií) de 1855. Las de menor 
cuantía se . pagarán en 20 plazos igua
les, ó Jo que es lo mismo, durante 
diez y nuevo años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no .se les hará mas 
abono (jue el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago hâ  de egecu- 
Inrse .al tenor de lo que se dispone en 
las inslruccione.s de I.® de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

-1-̂  Según resulta de los anteceden
tes y (Jemas dalos que existen en la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga algmia, pero si apa
reciese posteriormente, se indf;mni- 
zara al comprador en los. términos, 
que la ya citada ley (Jeterraina. •

.5.® ' Los derechos de expediente, 
hasta la torna de posesión, serán de 
cuenta del rematante;

6.® A la vez que en esta capital 
se verificarán doble&remales en Chin
chilla, Hellin y Alcaráz por las fin
cas (¡ue respectivamente radican en 
el término jurisdiccional • de dichos 
partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de ios í̂ uo quieran inte
resarse en la adqiiFírcion de las fincas 
insertas en el prccedonle anuncio.

NOTAS.
1. ® Se consideran como bienes 

de corporaciones',civiles, loS, Propios, 
Beneficencia e instrucción, pública, cu 
yos productos no ingresen Gn las Caja, 
del Estado, y los demás bienes qué ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á ln.s provincias y á los pueblos.

2. ® Son bienes del Estada, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sCn en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de Jas órdene.s mililares de San 
Juan de Jerusalen,. cualquiera ■ que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 3 de Seíiernbre de 1859. 
Manuel Romero.
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